
-- . 
 -& 

040 

, 040 LEYES ORGANICAS * 

040.1 LEY ORGANICA N° 1260 

Titulo I 

De I~ Municipalidad ydel suFra9io en d Municipio 

G!pftulo I 

Composici6n de Id Municipilliddd 

LEY 1260 S 1 - XI -1882 Art. 1" 	 ce 040.1 

La Municipalidad de la Capital de la República, se compone de un Concejo Deliberante y 
de un Departamento Ejecutivo. 

G!pftufo 11 

Del p~dr6n dectoral 

LEY 1260 Art. 2" 	 ce 040.1 

A los objetos que se determinan en la presente ley, el Concejo Delibe~ante, anualmente, en 
su primer período de sesiones, Formará listas de cincuenta individuos de los mayores contri
buyentes de cada parroquia, que reúnan las condiciones legales para ser miembros de dicho 
Concejo. ' 

LEY 1260 Art. 3" 	 CD 040.1 

Estas listas se publicarán en los diarios por ocho días, durante los cuales, podrán ser observadas 
por reclamo dirigido por escrito al Concejo Deliberante, por cualquier elector de la Parroquia. 
La relamación sólo podrá fundarse en haberse inclurdo en las listas personas que no tienen 
las condiciones del artículo 50, o que se hallan compr~ndidas en los casos de incompatibilidad 
del artículo 31 1 o de inhabilidad del artículo anterior. Transcurrido el plazo designado, el 
Concejo resolverJ sobre las reclamaciones deducidas, integrarJ las listas, si hubiere lugar, y 
procederJ en acto público a insacular de entre ellas, las comisiones empadronadoras, compues
tas de tres individuos, y los jurados de apelaci6n compuestos de cinco. 

CD 040.1LEY 1260 Art. 4" 

Las Comisiones empadronadoras funcionarJn en el atrio de la iglesia parroquial o en el Juzgado 
de Paz, donde no la hubiere, todos los días feriados de los meses de Julio y Agosto, desde 
las 12 m. hasta las 4 p. m., bastando dos de sus miembros para formar quórum. 

LEY 1260 Art. so CD 040.1 

Las Comisiones empadronadoras inscribircÍn en un registro, que debcrcÍ llevarse por duplicado: 
1 0 A los ciudadanos mayores de edad, que se presenten personalmente a solicitar la inscrip

ción, y que hayan pagado en el año impuestos mu~icipal~s por .valor d~ diez pesos como 
mínimo, o contribución directa, o patente comerCial o industrial, o cJcrzan alguna pro

• 	B~'o estil Cdfe!cterlstice! fi9ufe!n 105 textos fnh:9fos de '~S leyes, Inclusive IdS disposiciones ~er090dds, p.or
or~l:n cfonol691co, sin perjuicio de le! Inclusi6n bd¡o le! Cdf4ctcrfstlce! pertinente, de los distintas m~tefl~S 
sobre I"s CUdleS verslln. 
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'd'do en e'r durante los seis meses anteriores 
d i M ", hayan resl I . d d l' ,fesión liberal ¿entro e unlcl,p,10 Y r ' domiciliados en la parroquia on e so IClten 

al día de Id inscripción, Y se ha en a a sazon 
empddronarse. leer y escribir, que hayan pagado por con~ 

2" A los extranjeros mayores de edad! Fue .se~a~·al o cualquiera impuestos municipales, una 
tribución directa o patente c¡mercla o In uJ laño o que ejerzan una profesión liberal, 
suma de cincuenta pesos, a ,o Imenosden c~ a de ~nterioridad al día de la inscripción, y 
que hayan residido en la Caplta con oS anos . 
que se bailen al solicitdfla domiciliados en la parroquia. , 

CD 040.1 
LEY 1260 Art. (j> 

No podrán ser inscriptos: , d' 1 I . h b" 
· I o Municipal que ejecuta os ega mente¡ no u leren1° Los d eudores de I Tesoro NaCiana , 


cubierto sus deudas. d b" 

20 Los que estuviesen privados de la libre admi~istraci~~ e sus lenes. 

30 Los quebrados fraudulentos, mientras no sean rehabllttados. 

40 Los condenados a pena corporal, mientras cumplan la condena. 

50 Los procesados por delito común, que merezcan la pena corporal. 

6° Los empleados de la polida de seguridad. 


CD 040.1LEY 1260 Art. 7:> 

ti 

El quesolidte inscribirse debe acreditar que es contribuyente, ex~ibiendo ~I certificado o 

la boleta expedida por la oficina respectiva, en que c?nste que ha satlsfe~ho .el Impuesto reque

rido. La residencia debe justificarse, en caso necesariO, con la declaraCIón Jurada de dos per

sonas conocidas por la Comisión empadronadora. 


CD 040.1LEY 1260 Art. 8° 

. La inscripción en el 'Padrón contendrá en orden numérico¡ los nombres y domicilios de los 
electores, su nacionalidad, profesión, edad, si saben leer y escribir, y la cantidad del im~ 
puesto pagado. 

LEY 1260 Art. 9" CD 040.1 

Siempre que la Comisión empadronadora rehusare inscribir una persona, hará constar en el 
acta con que cierre la inscripción del día, el nombre del excluido y la causa de la exclusión. 

LEY 1260 Art. 10 CD 040.1 

Cerrado el Registro con un acta en que conste, en letras, el número de los inscriptos, se mandará 
un ejemplar al Presidente del Concejo Deliberante y otro al Departamento Ejecutivo¡ quien 
lo hará publicar en dos diarios, por lo menos, dentro de los quince días siguientes. 
El acta ele clausura del Registro podrá ser firmada por los inscriptos que quieran hacerlo. 

LEY 1260 Art. 11 CD 040.1 

Los jurados parroquiales .deberán funcionar, sin interrupción, desde el 1° al 20 de Octubre, 
oyendo los reclamos por omisiones o inclusiones indebidas. 

Tod~ documento q~e en calidad de prue~a se pida para este objeto¡ se expedirá gratis en papel 

comun. Las resoluciones del Jurado son Inapelables y se comunicarán inmediatamente al Presi

dente del Concejo Deliberante y al Departamento Ejecutivo. 


LEY 1260 Art. 12 CD 040.1 

E! cargo de miembr~ de las Juntas Empadr~na~oras y de los Jurados de Apelación¡ es irrenun~ 
cla~le y su excusacl6n o falta de asistenCia Inmotivadas, al desempeño de sus deberes serán 
castigadas con multas de doscientos pesos. ' 

LEY 1260 Art. 13 
CD 040.1 

El padr6n electoral se renovarJ totalmente cadd dos años. 

.. 
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lEY 120J r,rt. 14 CD 040.1 

En Id:> listas a que se refiere el drtículo 2° no ¿eberdn incluirse Ids persondS que hubiesen des
erapeñddo en el dño anterior Ids funciones de miembros de leS comisiones inscriptords de los 
Jurado:> parroquiales y de leS mesas receptores de votos. 

úpítulo 111 

De: 1" e:lea:ión 
LEY 1260 Art. 15 CD 040.1 

El Concejo Deliberante insaculdra en el primer período de Ids sesiones del dño de entr~ Ids 
listds formddas con drreglo d los artículos 2° y 3° de esta leYI y excluyendo d I~s insdculddos 
con drreglo dI Mtículo 3°1 cinco individuos en cdliddd de propietarios y tres suplentes pard 
presidir Ids mesas receptores de sufragios en Ids elecciones ordindrids y extrdordindrids que 
tuvieren lugM dentro del año. 
Los individuos que resultaren designadosl nombrMdn de entre ellos su Presidente, e instdldrdn 
por sí Ids mesas en los dídS fijddos pard Id elección. 

LEY 1260 Art. 16 CD 040.1 

Rige en todds sus partesl con respecto dios escrutadoresl lo establecido en el artículo 12.' 

LEY 1260 Art. 17 CD 040.1 

Lds elecciones ordinarids tendrdn lugar el último domingo de Noviembrel en el dtrio de la 
iglesia parroquial o Juzgado de PdZ donde no la hubierel y Ids extraordinarias en el día feriado 
que se fijMe; ambds se hardn previd convocatoria del DepMtamento Ejecutivo, que se publi
cdra en los diarios, con quince días por lo menos de anticipación. 

lEY 1260 Art. 1 B CD 040.1 

'Las mesas receptoras de votos se instdlaran antes de las 9 a. m' l debiendo la elección empeZM 
d esta hora y terminar a las 4 p. m. 
La instdlación se hdrá constar en un acta firmdda por los miembros de la mesa, que se,extenderd 
por duplicado. 
Se fijara en el atrio o Juzgddo de Paz, en su casal una copia en orden alfabético, del Padrón 
Electordl que será remitido oportunamente a la meSd por el Jefe del Departdmento Ejecutivo. 

lEY 1260 Art. 19 CD 040.1 

; Las mesas electorales podrán pedir, pdrd los dídS de elección, I:~ fuerza pública que necesiten 
para gUdrdar el orden, la cual dependerá durante el acto y en el recinto de la mesal exclusi
Vdmente del Presidente, de Id misma. 

lEY 1260 Art. 20 CD 040.1 

Lds disposiciones contenidas en Id Ley Nacional de elecciones y reglas de proceder estable
cidas para fines de orden y libertad de sufrdgio en el acto electordll son aplicables en las elec
ciones del distrito. 

CD 040.1lEY 1260 Art. 21 

El voto serJ secretol verificándose por cédulds en papel bldnco, envueltds o dobladas, que 
contengdn el nombre o nombres de Ids persondS por quienes se sufrdgal sin necesidad de la 
firma del sufrdgdnte. 

lEY 1260 Art. 22 CD 040.1 

Sólo serJn admitidos los votos de los individuos inscriptos en el padrón electoral de la parro
quia. 

lEY 1260 Art. 23 CD 040.1 

Ld mesa lIev.nJ dos Registros en que se anotaran a Id vez los nombres de los votantesl a los 
,cuales se recibirJ la boleta o cédula de su propia manol depositándola inmediatamente en pre
sencia del votante y sin abrirsel en und urna colocada de antem,mo que permanecerá d Id vista, 
durante la elección y que podrJ ser examinddd por los circunstantes antes de empezar aquélla. 
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CD 040.1 

LEY 1260 Art. 24 d I procederá al escrutinio público, debiendo 
Cerrad" la votación a las 4 de !a tar e, a i~d~ en ~na acta que se extenderá al pie de cada 
terminarlo inmedíatamente,.y conSls,nar s~ rebu de la mesa y las personas presentes que quieran 
resistro, 'a que será subscrrpta por os mlem roS . 
hacerlo. 

CD 040.1 
LEY 1260 Art. 25 E' . 

. . ' t ado al Jefe del Departamento Jecutlvo, y otro era
Un eje:nplar ae ,'aCs actas, y Dregl~sbtros st elnm~:~o día de la elección, antes de las 9 p. m. 

El ConcejO e I erante se reuntra o . . .. 

al Presidente de oncejO e I eran e, e 
CD040.1 

LEY 1260 Art. 26 • 
• D I'b . (d s días después de la elección para examinarla, y pronun~ 

ciará su juicio en la misma sesión o en la inmediata siguIente. . 
CD 040.1 

LEY 1260 Art. 27 
El Concejo expedirá los diplomas correspondientes a las personas cuya elección hubiere sido 

aprobada. , . d' t 1 J f d I D En caso de rechazarse la elección de una o mas parroquias, se ara cuen a a e e e epar
tamento Ejecutivo, a los efectos del artículo 17, inciso 2". 

CD 040.1
LEY 1260 Art. 28 

Si por cualquier evento no existiére el día 1" de Enero un número de municip~les aceptados, 
bastante para formar quórum legal, la minoría existente convocará a los ~ue hubIesen res~ltado 
electos, para que, en unión con ella/ conozcan y resuelvan ~obre la val,dez de la.s el~:c,ones. 
En este caso los municipales de cuya elección se trate, podran tomar parte en la dlscuslon pero 
no votar sobre su validez. 


Titulo 11 


Autorid4dcs MuniclPdles 

C,pituloJ 

Organiz4ci6n de:! Concejo De:!íber,snte 

LEY 1260 Art. 29 CD 040.1 

El Concejo Deliberante se compone de dos miembros elegidos por cada parroquia de la ciu
dad, hasta tanto determine el Congreso la representación propo~cional de cada una de ellas, 
teniendo en cuenta el registro de vecindad que, con arreglo al artículo 47/ inciso 9", debe 
levantarse. 

LEY 1260 Art. 30 CD 040.1 

Son elegibles para miembros del Concejo: 
1° Los ciudadanos que hayan cumplido 25 años de' edad, estén inscriptos en el padrón elec

toral de la parroquia, sepan leer y escribir/ paguen contribución directa dentro del muni
cipio/ o patente comercial e industrial, o ejerzan alguna profesión liberal y sean residentes 

. en la parroquia, desde seis meses por lo menos antes de su elección. 
2° Los extranjeros que reúnan las condiciones del inciso anterior¡ paguen en el municipio un 

impuesto mayor de cien pesos, posean el idioma nacional y se hallen domiciliados en la 
capitel, desde cinco años antes de su elección. . 

LEY 1260 Art. 31 040.1 
,.q 
,¡ El cargo de miembro del Concejo es incompatible con toda comisión o empleo de carácter 
H político, y cori todo empleo rentado de carácter nacional o p'rovincial. 

El mdunicipal que aceptara cualesquiera de estas comisiones o empleos, cesará ipso-facto en 
el esempeño de sus funciones. 

LEY 1260 Art. 32 040.1 
No pueden ser miembros del Concejo: 
1° Las personas que se hallen comprendidas en cualesquiera de los casos del artfeulo 60. 
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2" 	 Los que estuviesen díredd o indireddmente interesddos en cualquier contrdto oneroso 
con Id Municipdliddd, o como obligddos príncipdles o como Fiddores. Estd inhabilidad 
no comprende dios t:n.edo.res o dueños de dcciones de sociedcdes dnónimds, que tengan 
contrdtos con Id MUnJCIPdhddd, d no ser que tengdn partiCipación en Id gerencia o sedn 
miembros de lds comisiones directivds de dichds sociedades. ' 

3" 	 Los miembros de und mismd socieddd con exce'pción de las anónimas, y los parientes dentro • 
del tercer grado en el Concejo. Si fuesen elegidos di mismo tiempo dos o mas individuos 
en estas condiciones, entrara a formdr parte del Concejo el que hubiere obtenido mayor 
número de votos, y en igualdad de sufragio, el de mayor edad. 

4° 	 Los inhabilitados pard el desempeño de cargos públicos. 

LEY 1260 Art. 33 	 CD 040.1 

CesarcÍ en sus funciones todo miembro del Concejo que' por caUSd posterior a su nombra
miento se coloque en cualesquiera de los casos previstos en los dos primeros incisos del artfculo 
anterior. Si la inhabilidad resultase de haber contraído dos o más municipales una sociedad

l 

no anónima, se aplicarcÍ lo dispuesto di final del inciso 3° del artículo anterior. Si el inhabilitado 
no manifestase la causa sobreviniente de su inhabilidad, y ésta fuese de otro modo conocida, 
queddrd ipso-facto. cesante en sus funciones, y se ordenará que se prdctique la elección para 
Ilendr la vacante. 

LEY 1260 Art. 34 	 CD 040.1 

Los miembros del Concejo duran dos años en sus cargos, renovdndose anualmente por mUde!: 

la primerd vez a Id suerte. y en adela~te por el orden sucesivo de sus nombramientos. 


LEY 1260 Art. 35 	 CD 040.1 

Las funciones de miembros del Concejo son gratuitas y tienen el carácter de carga pública l de 

la que nadie puede excusarse, sin causa legítimd l bajo multa de quinientos pesos. 


LEY 1260 Art. 36 	 CD 040.1 

Son causas legítimas de excusación: 

1° Imposibilidad física. 

2° Ausencias frecuentes o prolongddas del distrito de la Capital por causa justiricada. 

3° Tener sesenta dños de edad. 

4° Recargo de otras dtenciones públicds, que no permitan el desempeño de los deberes de 


miembros del Concejo. 

5° Haber servido en el cargo en el período anterior. 

Las causas de excusación enumeradas en los cuatro primeros incisos, deberán ser justificadas 

ante el Concejo y admitidas por éste. 

Cdpftulo 11 

Atribuciones y déberes del Concejo Deliberdntc 

CD 040.1LEY 1260 Art. 37 


El Concejo Deliberante se instalard el 1° de Enero de cada año, nombrando su Presidente, 

Vicepresidente 1° y Vicepresidente 2°. T endrd durante el año d.os períodos de sesiones ordi

ndrías de tres meses cada uno en la forma y tiempo que establezcan los reglamentos, pudiendo 

por si' solo prorrogar estas se;iones, por un término que no excedd de un mes. Celebrard tam

bién sesiones de prórroga, o extrdordinarias, en los casos del drtículo 59, inciso 11. 


~1~~3B 	 roo~ 

El quórum legal del Concejo será formado por Id mitdd mds uno dela to;alidad de sus miem
bros, con excepción de los CdSOS previstos en los incisos 2" y 4° del articulo 44. . 


LEY 1260 Arl. 39 	 CD 040.1 

El Concejo es juez único de Id elección de sus miembros, y und vez pronunciadd su resoluci6n 
di respecto, no p"uede reverla. 
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CD 	040.1 

LEY 1260 Art. 40 	 IdO con dos tercios de votos de los presentes 
, J f I·~d de expu sar e su sen , , , I d - dEl Concejo tiene a acu w • b t asgresiones u omisiones en e esempeno e

' de sus mlem roS por r 1'" ' 
en sesión, a CUd1esqulera . d' 'd d desacato contra a corporaClon. 
sus deberes y por actos de In IgOl a o I unicipales ausentes de la capital sin permiso 
La 	 minoría ~ólo podrJ declarar ce.san~e a os ~ecutivas sin éxito. Las vacantes se comunicarán 
del Concejo y después de cuatro CItaCiones co~ Ejecutivo a los efectos del artículo 17. 
inmediatamente al Presi~:nte del Jepa~~~:las personas 'de fuera q'ue faltaren al respeto en 
El Concejo puede tamblen proc~ er c d I corporación o ésta en generaJ, ordenando el 
sus sesiones, a algunos de los ,ml~mbros e a da de 3Ó dfas, y sometiéndolo a la justicia
arresto del culpable, por un termmo que no exce 
por desacato

l 
en caso de mayor gravedad. , 

CD 040.1 
LEY 1260 Art. 41 d' d I 

. I . , n su caso podrá compeler a los inasistentes por me 10 e a fuerza 
El ConcejO o a mmona e , 
pública, o por multas que fijarán sus reglamentos. 

CD 	040.1
LEY 1260 Art. 42 

Son atribuciones del Concejo: 	 , 
" ¡ 	

10 El nombramiento y remoción de su Secretario y demás empleados de Secretaría l que deberan 
d ! ser personas de fuerd de su seno. ' 	 d .. 1 

20 	 La imposición de Ids, multas por excusación inmotivada para aceptar el ,cargo e mUOlClpd , 
miembros de las comisiones empadronadoras, o de los Jurados parroquldles, o de las mesas 
receptoras de votos, ' . .. , 

30 Crear un cuerpo de inspectores municipales para la ejecución de sus dISposlclones/. Sin 

perjuicio del auxilio que debereS prestarle la policía de Id capital.cuando fuese requerida. 
4° Nombrar de su seno comisiones de investigación, para que le Informen sobre la marcha 

de la administración en determinadas materias. 
5° Organizar por medio de una ordenanza especial; la comisión examinadora de las cuentas 

de la administración del municipio. 
6° Aceptar o repudiar las donaciones o legados hechos al municipio. 
7° Ejercer las funciones que le fueren encomendadas por el Congreso. 

LEY 1260 Art. 43 	 CD 040.1' 

Corresponde al Concejo dictar todas las medidas, ordenanzas y disposiciones cuyo objeto 
sea la dirección y administración de las propiedades e intereses locales del municipio. 
Estas atribuciones se refieren a las tres seéciones siguientes: 

Sec:c:i6n Primer" 

LEY 1260 Art. 44 	 CD 040.1 

Corresponde al Concejo en lo relativo a este ramo: 
'1° Fijar todo impuesto a mayoría absoluta de votos del Cuerpo Deliberante aumentado 

para ese acto con un número igual al que lo componga, de los mayores co~tribuycntes 
de cada parroquia. 

2° Proveer a la administración de sus propiedades y acordar con dos tercios de votos de los 
miembros que componen el Concejal la enajenación por medio de licitación de aquellas 
que no sean de uso público. I 

30 	Establecer multas por infracción a sus ordenanzas, hasta la cantidad de quinientos pesos. 
4° 	 Contraer empréstitos dentro de los Irmites necesarios, para que su servicio anual con el 

de la deuda consolidada no exceda de un 20 por ciento de su renta total debiendo 
destinar un ~ondo ;special amortizante l que no podró ser distrardo en otr~s objl!tos. 
Estas resolUCIones solo padrón adoptarsl! por dos tercios de votos de la totaliddd de los 
miembros dI!! Concejo. 

5° Solicitar dI!! Congreso NacioOilI la autoriZdción necesarid pdra contraer empréstitos que 
excedan de Id cantiddd fijada en el inciso dnterlor. I 

-10
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6° 	Consolid,H su d~ud~ flotdnte actu~I, con títulos de 6 por ciento de interés anual 1 por 
ciento de amortiZdción ~cumul~tiv~ por sort~o y a la par, ~unque el monto del ;ervicio 
exceda a 20 por ciento d~ su renta anual. 

7° Determinar los ramos de rentd cuyo producido debe quedar afectado al servicio de su 
deuda consolidada. 

8° Cre~r una lotería pública municipal cuyos beneficios se destinarán exclusivamente a sub
venciones para I a Socied~d de Beneficencia, hospicio de dementes, asilos y demás esta '
blecimientos de estd clase existentes o que se funden en adelante. La lotería será adminis
trada por una comisión d~ ciudadanos nombrados por el Departamento Ejecutivo con el 
acuerdo del Concejo Deliberante. ' 

(jo 	 Votar anualmente el presupuesto municipal. El Concejo no podrá cerrar las sesiones 
del año, sin haber votado antes los impuestos y presupuestos para el siguiente. 

10° Examinar, aprobar o rechazar las cuentas de inversión del presupuesto del año, presenta
das por el Departamento Ejecutivo. . 


11° Proveer a los gastos comunales no incluídos en el presupuesto y que haya necesidad de 

atender. 

LEY 1260 Art. 45 	 CD 040.1 
, El Concejo organizará la oficina de Crédito Público Local, fijando el sueldo, personal de los. 

empleados subalternos. Esta oficina estará a cargo de un miembro del Concejo como Presidente 
y de dos personas más elegidas a pluralidad de votos por el Concejo Deliberante y cuyas fun
ciones serán gratuitas. 

Sec:c:i6n Segunda 

Obrd5 PúbliCd5 

LEY 1260 Art. 46 

Corresponde al Concejo, en cuanto a obras públicas: 

1° Ordenar el ensanche y apertura de calles, la fijación de la altura de los edificios particulares 
y de las delineaciones de la ciudad, el establecimiento de plazas, paseos y parques, y 
autorizarla compra o solicitar la expropiación de los terrenos necesarios al efecto-¡ proveer 
a la construcción de drenajes, y acueductos para la circulación de las aguas. 

2° Proveer al establecimiento de aguas co'rrientes, usinas y servicios análogos, ya sea por 
cuenta del distrito o por empresas particulares. 

3° Determinar la construcción de caminos, puentes, desagües y calzadas, por sí o por empresas 
particulares, pudiendo en este último caso autorizar por tiempo determinado el cobro de 
derechos de peaje o de pontazgo. 

4° Dar o negar permiso a título gratuito, oneroso y por tiempo limitado, para la construcción 
de tranvías. 

5° Vigilar el mantenimiento de la ribera en el ancho fijado por la Ley Civil, pudiendo cuando 
más permitir construcciones particulares y dep6sitos de cardcter transitorio, de acuerdo con 
la policía fluvial o aduanera. 

6° Proveer a la construcción, conservaci6n y mejora de los edificios y monumentos públicos, 
paseos, plazas, empedrados, puentes, caminos y demds obras públicas municipales. 

7° En general disponer sobre todo lo que se relacione con obras públicas municipales, ya sean 
que se ejecuten directamente o por contratos particulares, debiendo siempre tomar la , -	 licitación como base para todos los contratos que excedan de mil pesos. 

S e c:c:f6n T crc:crd 

Scguriddd, Higiene, Bencfic:enc:ic! y Mordlidc!d PúbliC:d 

LEY , 260 Art. 47 	 CD 040.1 

Corresponde al Concejo en lo relativo a la seguridad: 

1° Intervenir en la construcción de teatros, templos, escuelas y demds edificios destinados a 


reuniones públicas, Tcglamentar el orden y distribuci6n interior de los existentes, consul
tando la seguridad y comodidad del público, disponiendo que tengan la.provisi6n de luces 
necesarios, los dep6sitos de agua suficientes para combatir el fuego y las puertas adecuadas 
para la más fácil cirt:ulaci6n de las personas. 
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., f' ción de los edificios particulares al solo 
" I t la construCClon Y re ac l' " d II2.0 	 Inter/enrr ISU:! m.en e en. d I compostura o demo IClon e aque os que, por

efecto de garóntlr su solidez, y or el,ndr? . t 
' f' Cdn un pe Igro mmmen e. d" d" su 	 estado rumoso, o rez . t d' tes a evitar Ids inun aClones, mcen 105 y

30 	 Adoptdr las medidas y precauciones en len 

derrumbes, 	 d' ., diente y cruzamiento de los ferrocarriles y 
4° 	 Dictar ordenanzas sobre ~~d Irecclon,. pen ra evitar los peligros que ellos ofrecieren, 

tranvías, y adoptdr las n;e 1¡S nlesar~~~ ~ae enrejados en Ids calles al nivel de la vía y 
comprendiéndose entre ~stols a co ~cab~n la construcción de a !cantarillas y demás obras 
guardas en los pasos a nlve I como am 
necesarias para el desagüe. ' 'bl' d I unid io 

50 Proveer todo lo concerniente al alumbrad.o pu, IC~ e m p. medidas 
60 Establecer el control necesario para garantir la fidelidad de lals pesa y 'd . I C'd' 

bl70 	 Dictar ordenanzas sobre el ser/icio doméstico, conforme a o esta eCI o en e oigo 

Civil. 	 I I 'bl' f" I t 'f d I80 Determinar la colocación de los vehículos en os ugares pu ICOS, ,IJar a an d e os 
carruajes de alquiler y reglamentar el tránsito por ~as calles.. 

90 Crear y reglamentar un registro de vecindad, que Slrvd para fines generales de adminis

tración. 

CD040.1LEY 1260 Art. 48 

Corresponde al Concejo en lo concerniente a la higiene pública: 

1° La limpieza general del municipio. ' 
2° La desinfección del aire, de las aguas y de Ids habitaciones. 
3° La propagación de la vacuna y medios de hacerla obligatoria. 
4° La reglamentación higiénica de edificios públicos, casas de diversiones y de inquilinato, 

pudiendo determinar en cuanto a estas últimas, la extensión de las habitaciones y patios, 
número de habitantes y servicio interior de limpieza. 

5° La reglamentación de los establecimientos e industrias clasificados de incómodos e insalu
bres, pudiendo ordenar su remoción siempre que no fueren cumplidas las condiciones 
que se' impusiese a su ejercicio, o que éste se hiciere incompatible con la salud pública. 

6° La Vigilancia del expendio de substancias alimenticias, prohibiendo la venta de aquéllas, 
que por su calidad o condiciones sean perjudiciales a la salud pública. 

7° La conservación y reglamentación de cementerios. 
8° El aseo y mejora de 105 'mercados, mataderos y corrales. 
9' La adopción de todas las medidas y disposiciones tendientes a evitdr lds epidemias, disminuir 

sus estrdgos, investigdr y remover las caUSdS que las produzcan o sostengan, y en general, 
todas las que concurran a asegurar la salud y bienestar de la población comprendiéndose 
entre ellas las visitas domiciliarias a eSe objeto. 

LEY 1260 Art. 49 CD 	040.1 

En todas las cuestiones de salubridad pública, la Municipalidad deberá ser asesorada por el 
Consejo Nacional de Higiene. 

LEY 1260 Art. 50 CD 040.1 

Corresponden al Concejo, en lo relativo a beneficencia y moralidad pública: 
1° Fundar y reglamentar casas de corrección y de trabajo, asilos para pobres impOSibilitados 

de trabajar, asilos y colegios de huérfanos, casas de expósitos y hospicios de demcntcs. 
2° La creación, dirección y administración de -hospitales y demds estdblecimientos de caridad 

que estuviesen a su cargo. 
3° La protección a la Sociedad de Beneficencia, por medio de las subvenciones que el pre

supuesto designe. 

4° V.ig1ilar y proveer d la colocaci6n de jóvenes pobres en estdblecimlentos fabriles e indus
~a~. . 


5° Dictar las di .. . f d ' 
f 	 disPosIciones necesarias, a in e que no se ofrezcan di publico espectJculos que 
o en an a a mioral o perjudiquen las buenas costumbres, o tiendan a disminuir el respeto 
que merecen as creencias e instituciones religiosas. 
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6" 	f',':'.Jrdcr lo;; pur,¡i:;;o$ neces¿ri05 P':lrd el est¿blecimicnto de CeSdS de bdiles, juecos permi
tidos y, en g~nudl, de todos los que puedan def ocasión a eScdnddlos o desórdenes de
biendo determindr las condiciones y reglas a que deban sujetarse, y pudiendo cer;arlas 
en caso de inob$er/ancia de sus reglamentos, o cu:'!ndo las considere manifiestamente per
judiciales. 

_ 7" Prohibir Id venta o exposición de escritos o dibujos inmorales. _

LE.Y 1260 Art. 51 	 CD 040.1 

La Municipalidad no podrá erigir ni autorizar la erección en parajes públicos de estatuas o 
monumentos conmemorativos de personas o acontecimientos determinados, sin una ley especial 
del Congreso, exceptuándose sólo los monumentos y estatuas que hubiesen tenido ya ejecución. 

LE.Y 	 1260 Art. 52 CD 040.1 

No se admitird acción dlguna Pdrd impedir el cumplimiento de las resoluciones que Id Muni
cipdlidad dicte en uso de las dtribuciones que Id ley le confiere, en Ids secciones de seguridad, 

; 	 higiene y moraliddd públicd. 
Los particulares que se consideren damnificddos por elld, deberán ejercitar su derecho en juicio 
contencioso ddministrdtivo, con apeldción ante el tribunal que la ley de procedimientos designe. 

Cilpftulo 111 

Del 	Depdrtdmento Ejecutivo y de sus Secciones 

CD 	040.1LEY 1260 Art. 53 


El Departamento Ejecutivo estara d cdrgo de un funcionario que será nombrddo por el Presi

dente de la República con acuerdo del Senado. 


CD 	040.1LEY 1260 Art. 54 


Ningún municipal podrá ser d la vez miembro del Concejo Deliberante y ¡de del Ejecutivo. 


CD 	 040.1LEY 1260 Art. 55 

El Intendente Municipal dura dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelecto 
de conformidad al artículo 53. 

CD 	040.1LEY 1260 Art. '56 

El Concejo Deliberante podrJ remover al Intendente Municipal por mala conducta o negli( gencia grave en el cumplimiento de sus deberes, siendo necesaria para la destitución la concu
rrencia de dos tercios de votos de los municipales presentes en sesión. 
Iniciada la acusación, podrJ suspen,derse al acusado por el mismo número de votos. El Inten
dente Municipal tiene derecho de ser oído en sesión, antes de resolverse sobre su destitución, I, y no podrJ suspendérsele por mas de dos meses. 

L 
LEY 1260 Art. 57 CD 040.1 

En CdSO de enfermedad, ausencia, suspensión, renuncia, destitución o muerte del Intendente 
Municipal, ejercerán provisoriamente sus funciones el Presidente, Vicepresidente 1° o Vice
presidente 2° del Concejo Deliberante, en el orden indicado, mientras no se nombre sustituto 
o se llene la vacante con arreglo al artículo 53.!'" 
LEY 1260 Art. 58 CD 040.1 

El Intendente Municipal gozará del sueldo que el Concejo De1iberant~ fijará al sdncionar su 

presupuesto de gastos. 

Cdpltulo IV 

Atribuciones y deberes del Depdrtdmcnlo Ejecutivo 
CD 	040.1 

LEY 1260 Art. 59 


Son atribuciones Y deberes del Intendente Municipal: 

10 	 Asistir a su oficind en las horas de despacho. 

, . 
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2" 	 Dicl:dr un regL~mento para el régimen interno de sus oficinas. 
3° 	 Promulgdr Ids ordendnzds sdncionddds por el Concejo Deliberdnte y proveer d su eje

cución por medio de los empleddos d sus órdenes, dictdndo Ids disposiciones reg/dmentd
ridS del CdSO. .	r4° Observdr en el término de cinco dídS útiles Ids ordendnzds que estime ¡Iegdles o inconve

. nientes, inclusive Id del presupuesto generdl¡ pero si el Concejo insiste en su resolución 
\ por simple mdyoríd de votos de los miembros presentes en sesión, deberJ promulgar/as 

y cumplir/as. 

Si vencidos los cinco dídS útiles la ordenanza no fuere observdda ni promulgada, se 

considerdrá en vigencid. 


S" 	 Nombrar su secretario y los demás empleados de sus oFicinds, con excepción del con
tddor, tesorero y demJs ¡efes-dé- repartición,-dquienes-se-nombrdrJ con acuerdo del 
Concejo Deliberdnte. 

6" 	 Presentdr di Concejo Deliberdnte, en el segundo período de las sesiones del dño, Id cuentd 
general de Id inversión de Id rentd. . 

7" Ddr di Concejo Deliberdnte los ddtos y dntecedentes que solicite. 
8" Presentdr di Concejo Deliberdnte, d mds tdrdar, a Id dperturd del segundo período de Ids 

sesiones deldño, el presupuesto generdl de Id ddministrdción y los proyectos de ordendnzds 
sobre impuestos y recursos municipdles. 

9' Representar d Id Municipdliddd en sus reldciones oficidles con el Gobierno de Id Ndción, 
por intermedio del Ministerio del Interior. 

10. 	Representdrld igudlmente por sí, o por dpoderddo, en las dcciones o contestaciones judi
cidles que le correspondieren como persond jurídicd. , . 

11. 	Prorrogar Ids sesiones del Concejo Deliberdnte por dsuntos de interés urgente, o convo
cdrlo d sesiones extrdordindrids por los mismos motivos, o d solicitud por escrito de und 
CUdrtd parte de los miembros de dicho Concejo. 

12. 	Presentdr proyectos de ordendnzds d Id consideración del Concejo Deliberdnte, dcom
pdñddos de mensdjes que los funden. 

13. 	Ejercer Ids funciones que le fuesen encomendddds por leyes del Congreso. 
14. 	Celebrar contrdtos o dutorizdr trdbdjos dentro del presupuesto cUdndo el vdlor de los 

contrdtos no excedd de quinientos pesos, debiendo hacerse por'licitdción dquellos que 
excedan de mil pesos. 

15. 	Celebrdr contrdtos sobre Id ddministrdción de sus propiedddes inmuebles, con Id dUto
rizdción del Concejo Deliberdnte. 

16. 	Imponer Ids multds de que tratan los drtículos 12 y 16, d los empadronadores, miembros de 
los jurados de reclamos y de Ids meSdS receptordS de votos cUdndo dejdren sin motivo 
de concurrir d cumplir con sus deberes en los dídS designados. 

-.'17. Ejercer Id superintendencia y dirección inmediatd de los empleddos dependientes de su 
sección, conforme d las ordenanzds del CdSO. 

18. 	Imponer en cddd caso Ids multds que estdblecen Ids ordendnzas de cuyo cumplimiento está 
encdrgddo. • . 

19. 	Dar al Concejo Deliberdnte los informes escritos que le requierd y concurrir a sus sesiones 
d dar Ids informdciones que se le piddn. ' 

20. 	Concurrir d Ids sesiones del Concejo Deliberante cUdndo juzgue oportuno tomar pdrte 
en sus debdtes, pero no votar. 

21. 	 Presentdr di Concejo Deliberdnte en el primer período de sus sesiones¡ und Memoria 
dnual del estado generdl de la ddministrdción. 

22. 	Tener a s~ cdrgo! de acuerdo con Ids dispOSiciones de estd ley y los reglamentos que dicte 
el Co~ceJo Dellberdnte, la ejecución del presupuesto municipal.

23. 	Expedir Ids órdenes correspondientes de pdgO. 
24. 	Celebrdr contrdtos. o ejecutar trabajos cuyo valor no excedd de quinientos pesos, con

forme al presupuesto u ordendnza especial. 
25. No podrJ dusentarse de la Capital por mdS de dos dras sin previo aviso al ConceJ'o Deli

:' be~n~. 	 ' 
26. 	Hacer recdu.dar los impuestos y rentas que correspondan al Municipio. 
27. 	Hd.acer practicar mensualmente un baldnce de la Tesorerra General y publicarlo ¡nme

latamente por la prenSd. 	 ¡ 
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28. 	I ener d su carso el dfchivo de su Departamento. 
29. 	 I ener .a ;u CMSO el emP.ddronamiento de los contribuyentes por impuestos municipales. 
30. 	Expedir ordenes por escnto para visita.s domiciliarias, d los objetos del artículo 49 previa 


resolución del Concejo Deliberante. ' 


Título III 

Disposiciones gener,!les 

C:lpítulo I 

Presupuesto. Conldbilidad. Rentas municipdles 

LEY 1260 Art. 60 	 CD 040.1 

El 	 presupuesto general del Municipio se compondrá d~ tres drtículos, que comprenden: 

1° todos 105 gastos del Concejo Deliberante¡ 

2° todos los del Departamento Ejecutivo, y 

3° el dlculo de todos los recursos. 


El artículo 1° se detalldfá ~n su anexo correspondiente dividido en incisos con sus ítems, que 

manifiesten los respectivos pormenores. . 

El dftículo 2° se detallará igualmente en su respectivo anexo, correspondiente al Departamento 

Ejecutivo. Los incisos se subdividirán en ítems numerados que demuestren los detalles. 

El servicio de la deuda pública locdl consolidada, se presupondrá en un (tem que manifieste 

en partidas sepdrddas y numeradas el origen y servicio de cada deuda: 


LEY 1260 Art. 61 CD 	040.1 

El ejercicio del presupuesto principia el 1° de Enero yconcluye el 31 de Diciembre de cada 

año, pero se entenderJ que continúa el ejercicio a objeto de cerrdf las cuentas del año, hasta 

el último día de Febrero del año siguiente. 


LEY 	1260 Art. 62 CD 040.1 

Las entradas de los recursos municipales se harán constar en la forma establecida para las entra

das de las rentas nacionales en los artículos 91 10 y 11 de la ley de Contabilidad y organización 

de la Contaduría Nacional y a las ordenanzas y los reglamentos municipales sobre esta materia. 


LEY 1260 Art. 63 	 CD 040.1 

Las órdenes de pago con los documentos justificativos del caso pasarán por intermedio del 

Inteñdente Municipal a la Contaduría General de la Municipalidad, la cual deberá observar, 

bajo su responsabilidad, todas aquéllas que no estuviesen ajustadas a la ordenanza general 

de presupuesto y a las ordenanzas particulares y a las reglas establecidas para el ejercicio admi

nistrativo. 

Una orden de pago observada por la Contaduría no podrá abonarse, sin previa consulta del 

Concejo'Deliberante, quien resolverá la dificultad. 


LEY 1260 Art. 64 	 CD 040.1 

El cobro de las deudas por impues'tos y recursos municipa les, se hará efe~tivo por vía de apremio 

judicial, sirviendo de título suficiente para la ejecución, la boleta respectiva, con el visto bueno 

del Intendente Municipal. 


CD 	040.1LEY 1260 Art. 65 

Se decldran impuestos y rentas municipales: 

1° El impuesto de abasto. 

2° El de extracción de arena, resaca y cascajo. 

3° El derecho de piso en los mercados de frutos del pafs. 

4° El impuesto y arrendamiento de los mercados de abdsto. 

5° El impuesto de alumbrado, limpiezd y b.mido. 

6° El de contrdste de pesas y medidas. 

7° Las patentes sobre mercados particulares o sobre tranvías, carruajes y vehkulos en gene


rdl, sobre mozos de cordel, sobre perros¡ sobre establecimientos de máquinhs d Vdpor, 
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oll o has de pelota, juegos de bochas y demás 
teatros <:dfés <:dntantes, b I ares, Circos, canc 

establ;cimientos d: div,:r:ión YI recreo, d evos edificios o de renovación o refección 
80 El impuesto de delmeaclon en os casos e nu , 

de los ya construidos. , 
e9' El impuesto de tránsito a las empresas dd tr~nvlas. d este género 

El 'mpuesto sobre telégrafos urbanos yemas empresas e b . t dd10. El ~roducido de arrendamientos de ,locales. para carrua!e;, d e retes para ma a ero, e11. 
mercados de su pertenencia Y demas propH:dades municipales. I 
El producto de la conducción de cadáveres y de la venta y reparto de sepu turas.12. 
El producto de las hospitalidades Y de las casas de dementes.13. 
El roducto de la venta de los residuos de basuras. . I14. 
El ~roducto de los derechos de oficina y el de las multas establecidas por esta ey, y por15. 
las ordenanzas municipales. di' .. 
El 20 por ciento del producto de la contribución directa e. munlc~plo. . ..16. 
El 20 por ciento del producto de las patentes comerciales e Industr!ales del muniCipiO.

1 17. 
El producto de la lotería municipal autorizada por esta ley, y el de un Impuesto del ~~ ~orI 18. 

L ciento sobre el valor de los billetes de loterías extranjeras que se vendan en el muniCipiO. 
í CD 040.1 

LEY 1260 Art. 66 . 
No podrán embargarse ni ejecutarse las rentas de la Municipalidad, ni aquellos bienes desti
nados al servicio general del municipio. _ 

úpltulo 11 

De: la Municipalidad como persOnd jurfdicd 

CD 040.1LEY 1260 Art. 67 

La Municipalidad de la Capital de la República, en su carácter de persona jurídica, es la repre
sentante del antiguo municipio de la ciudad de Buenos Aires, con todos sus bienes y obliga
ciones. 

Capitulo 111 

Responsabilidad de lo:; miembros de: la Municipalidad y de 105 empleados 

CD 040.1LEY 1260 Art. 68 

El Intendente Municipal que autorice una orden de pago ilegítima y el Contador General que 
no la observase, son responsables solidariamente por la ilegalidad de pago. 

LEY 1260 Art. 69 CD 040.1 

El municipal que se encuentre comprendido en los casos del inciso 2° del artículo 32, además 
de lo que se dispone en el artículo 33, quedará inhabilitado para ejercer cargos públicOS 
durante seis años. Lo mismo se dispone respecto de los empleados de la Municipalidad, que 
se encuentren en idénticos casos, sin perjuicio de la facultad que a la Municipalidad le queda 
reservada, de anular el acto o contrato, si lo juzgase conveniente. 

LEY 1260 Art. 70 CD 040.1 

El Intendente y los empleados del Departamento Ejecutivo responden individualmente ante I'os 
tribunales ordinarios, por los actos que importasen una transgresión o und omisión de sus debe
res, as~ como de los daños y perjuicios que hubiesen ocasionddo al municipio o a los particu
lares. 

LEY 1260 Art. 71 CD 040.1 

En los casos de delito, previsto por estd ley y por el Código Penal, el Concejo Deliberantedel D:Pdftdmento EjecutiVO, en su caso, comunicilrá el hecho con sus dnteccdentes al Juez 
el Crimen, para la prosecución del juicio correspondiente. 

LEY 1260 Art. 72 CD 040.1 

La denuncia de los delitos especificados en los tlftfculos ,mteriores, podrJ hdcersc por cUdl
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quier habitdnte del r:lUnicipio, y se dirigirá al Concejo Deliberante, cuando se trate de sus 
empleddos o del Intendente !'/¡unicipdl, y a éste cuando se trate de sus empleados. 

LEY 12GO Art. 73 CD 040.1 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la última parte del artículo anterior, si el Dep;¡rtamento Eje
cutivo no tomase resolución dlguna sobre L~ denuncid que le fuese dirigida, en el término 
de diez días, el denunciante tendrá derecho para dirigirse di Concejo Deliberante, poniendo 
en su conocimiento el hecho punible que hubiera denunciado. 

LEY 1260 Art. 74 CD 040.1 

Todo funcionario o empleado municipal que hubiese cesado en sus funciones a consecuencia 
de un hecho punible por esta ley, o por las leyes comunes, ·será sometido a Ids jueces para las 
responsabilidades civiles y criminales a que diese lugar. 
El fiscal público será parte en estos asuntos. 

Capítulo IV 

Disposiciones trdnsitorias' 

LEY 1260 Arl. 75 CD 040.1 

Autorízase al Poder Ejecutivo para cambiar por esta vez, las épocas establecidas en esta ley 
para la apertura de padrón electoral, para sus tachas y para la celebración de las elecciones, 
así como para abreviar los términos establecidos, a fin de que la instalación de la primera Muni
cipalidad de la Capital pueda hacerse e11° de Mayo de 1883. 

LEY 1260 Art. 76 CD 040.1 

Corresponderd por esta vez al actual Concejo Municipal practicar la insaculación de los 
miembros de las comisiones empadronadoras de los jurados de apelación y de las mesas recep
toras de votos, a qúe se refieren los artículos 3 y 15/ pidiendo al efecto a la Direcci6n General 
de Rentas una lista de 50 individuos de los mayores contribuyentes. Corresponde asimismo la 
expedición de diplomas a los que resulten electores. 

LEY 1260 Art. 77 CD 040.1 

Dos días después de expedidos los diplomas a que se refiere el artículo anterior, se reunirán los 
electos a objeto de considerarlos y aprobarlos, de acuerdo con las prescripciones de esta ley. 

LEY 1260 Art. 78 CD 040.1 

Los miembros del Concejo Deliberante a quienes correspondiese salir en virtud del sorteo que 
debe practiarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 34, terminarán sus funciones e11° de 
Enero de 1884. 

LEY 1260 Arl. 79 CD 040.1 

Ouedan derogadas y sin efecto alguno todds Ids leyes provincidles que regían anteriormente 
en el orden !l1unicipdl de la ciuddd de Buenos Aires, que estén en oposición a la presente. 

040.2 LEYES POSTERIORES 

LEY 1750 S 4 - XI-1885 Art. 1Q CD 040.2 

El servicio del crédito público local se efectuará en ¿¡delante por la oficina ndcional de crédito 
público con los fondos que dnticipddamente proveerá el Depdrtdmento Ejecutivo de la Muni
ciPdlidad. 

LEY 1750 Art. 2" CD 040.2 

Oueda derogado en cuanto se oponga a Id presente ley el artículo 45 de Id ley orgJnicd de 
la Municipalidad. 
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